
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-824 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
 

 Atendiendo a la solicitud que antecede obrante en archivo N° 13 del 
expediente digital, y de conformidad al artículo 286 del C.G. del. P., se resuelve: 
 
 Corregir el acta de la audiencia adelantada el 21 de agosto de 2020, en su 
numeral primero de la parte resolutiva, en punto de la fecha de nacimiento del menor 
MANUEL DAVID NIÑO QUINTERO, siendo el 8 de enero de 2010 y no como allí se 
indicó. 
 
 Este auto hace parte integral de la sentencia proferida el día 21 de agosto de 
2020. 
 
 Por secretaria elabórese oficio a la Registraduría correspondiente 
acogiendo la corrección de la fecha de nacimiento del menor. 
  
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
      (1) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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